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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS 

Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Covarrubias (Burgos), previa reunión de la mesa negociadora, celebrada el 23 de 
noviembre de 2022, por las que se aprueban las bases generales y específicas que han 
de regir los procesos de estabilización de empleo temporal de aquellas plazas incluidas en 
la convocatoria extraordinaria, en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal, oferta de empleo público 2022, aprobada por Decreto de Alcaldía de 19 de mayo 
de 2022. Expediente: 113/2022. 

Por resolución de Alcaldía de fecha 15 de diciembre de 2022, y previa reunión de la 
mesa negociadora, celebrada con fecha 23 de noviembre de 2022, se aprueban las bases 
generales y específicas que han de regir los procesos de estabilización de empleo temporal 
(Ley 20/2021, de 28 de diciembre) de aquellas plazas incluidas en la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal OEP 2022 
aprobada por decreto de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos número 100, de fecha 26 de mayo de 2022. 

Se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

«BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS DE PROCESOS 
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  

DEL AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS 
1. – Objeto de las presentes bases. 

1.1.  Es objeto de las presentes bases regular los aspectos comunes de los procesos 
selectivos que se convoquen para la selección de personal laboral fijo, mediante 
procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal dentro del marco 
general de ejecución de la oferta de empleo público extraordinaria de estabilización 
conforme a lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, sin perjuicio de lo establecido en 
las correspondientes bases específicas. 

1.2.  Las especificidades de cada proceso serán objeto de regulación en las bases 
específicas que se aprobarán por el órgano competente, previa negociación en mesa 
general. 

1.3.  Normativa aplicable: los procesos selectivos se regirán por lo establecido en 
estas bases generales y en las correspondientes bases específicas y convocatorias y en 
lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP); y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Las presentes bases generales y las correspondientes bases específicas vincularán 
a la administración, a los tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes 
participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

2. – Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes. 

2.1.  Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, será necesario reunir 
las siguientes condiciones generales, además de las específicas de cada convocatoria, 
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación: 

a)  Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo: tener la nacionalidad 
española. También podrán acceder, como personal laboral fijo, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 
administraciones públicas: 

a.  Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b.  El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c.  Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. 

b)  Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o 
psíquica que sea incompatible con el desempeño del contenido funcional del puesto. 

c)  Edad: tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que en las bases específicas se determine otra edad. 

d)  Titulación: poseer la titulación que se requiera en las bases específicas de cada 
convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación. 
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e)  Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 

f)  Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases 
específicas. 

2.2.  Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presentación dado 
el carácter extraordinario del proceso, en todo caso los méritos y demás requisitos a valorar 
se referirán siempre a la fecha de publicación de las bases específicas en el BOE, anterior 
a 31 de diciembre de 2022. 

3. – Solicitudes de participación. 

3.1.  Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá 
cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al 
efecto que se pondrá a disposición de las personas interesadas en tablón de edictos y 
anuncios y en la web corporativa. 

3.2.  Las instancias se dirigirán al presidente de la corporación, y se presentarán en 
el Registro General o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo 
16 de la LPACAP. 

3.3.  Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 

No obstante, al encontrarnos ante un proceso extraordinario se establece la posibilidad 
de presentación de las mismas junto con la documentación requerida en el plazo 
comprendido entre 01/01/2023 al 31/12/2023, cuando así se señale expresamente en las 
bases específicas, teniendo en cuenta que los méritos a valorar se referirán siempre a la 
fecha de publicación de las bases específicas en el BOE, anterior a 31 de diciembre de 2022. 

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se 
entenderá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada 
fecha. 

3.4.  Documentos a adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las 
pruebas selectivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus 
solicitudes de participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
el apartado anterior, y en las bases específicas de cada convocatoria, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas 
en su presentación, por los siguientes documentos: 
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a)  Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o 
de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente 
habrá de encontrarse en vigor. 

b)  Titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la 
tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 
finalizado los estudios correspondientes. 

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó 
el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los 
estudios. 

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse 
la credencial acreditativa de su correspondiente homologación. 

c)  Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con 
lo previsto en las bases específicas. 

d)  Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas. 
3.5. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de discapacidad podrán 

solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que 
consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. 
En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de participación, escrito en el que se 
especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico justificativo 
de la adaptación solicitada. 

A tal efecto, el tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los 
órganos competentes de la corporación. El tribunal calificador adoptará las medidas 
precisas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran 
solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, 
gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
participantes, en términos legales. 

4. – Admisión de aspirantes. 

4.1.  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de Edictos y Anuncios y en la página web en caso 
de que dispongan de ella. 

4.2.  Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
en las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo. 

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará 
automáticamente elevada a definitiva si no se presentan reclamaciones. Las reclamaciones 
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que se presenten se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar desde 
la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas, en una nueva resolución 
por la que se aprueba la lista definitiva. 

4.3.  Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución declarando aprobada 
la relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de edictos y anuncios y en la web corporativa. Asimismo, en dicha 
resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio del 
proceso selectivo de la fase de oposición, en su caso. 

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones planteadas por las personas 
interesadas en el procedimiento en relación con su exclusión u omisión en las listas 
provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones. 

4.4.  El tribunal calificador hará pública igualmente en la página web/otra la relación 
de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada uno de ellos la 
adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación. 

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigidos para esta 
adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal 
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que 
cumplen todos los requisitos necesarios para ello. 

5. – Tribunal calificador. 

5.1. La designación del tribunal calificador se efectuará conforme a las 
prescripciones que, respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del 
TREBEP, por el órgano competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la 
publicación de la relación provisional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por 
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

Los tribunales calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, 
no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y 
estarán comprendidos, en todo caso, por un presidente, un secretario, con voz y sin voto, 
que será el secretario general de la corporación o funcionario de carrera en quien delegue, 
y un mínimo de cuatro vocales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo. 

5.2.  No podrán formar parte de los tribunales calificadores el personal de elección 
o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

5.3.  La composición del tribunal calificador será predominantemente técnica. Todos 
sus miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la 
categoría de las plazas convocadas. 

La pertenencia a los tribunales calificadores será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

5.4.  El procedimiento de actuación de los tribunales calificadores se ajustará en todo 
momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes. 

5.5.  Los tribunales calificadores deberán ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre 
hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 
60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

5.6.  Abstención y recusación: los miembros de los tribunales calificadores, los 
asesores especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos 
previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI. 

De igual forma, no podrán formar parte de los tribunales calificadores aquellos 
funcionarios que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente 
categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período 
de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que 
pertenezcan las plazas convocadas. 

En la sesión de constitución del tribunal de selección, el presidente exigirá de los 
miembros de este declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta 
declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos. 

5.7.  Comisiones auxiliares y asesores: cuando el proceso selectivo, por razón del 
número de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo 
aconsejen, el tribunal calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al 
mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de 
autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades 
técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los tribunales calificadores podrán disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas 
y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, 
en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho tribunal. 

5.8.  Para la válida constitución de los tribunales, a efectos de la celebración de las 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y el 
secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus 
miembros. 
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En caso de ausencia tanto del presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el 
presidente titular no designe a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución 
de órganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

5.9.  Los tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes 
en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
persiste el empate, éste lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá 
el orden establecido en el decreto de nombramiento de los miembros del tribunal, votando 
en último lugar el presidente. 

5.10.  Los acuerdos de los tribunales calificadores vincularán a la administración 
convocante, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y 
en la forma establecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, 
ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán 
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los 
tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas 
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.11.  Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los tribunales calificadores 
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la 
convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la 
admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por 
el tribunal calificador, quien dará traslado al órgano convocante. 

A dichos efectos, los tribunales calificadores podrán requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o 
varios de los requisitos, el tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la 
relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos 
pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que 
procedan. 

Asimismo, si el tribunal calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante 
para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que 
pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna 
resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
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5.12.  Los tribunales calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, 
eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases 
de la convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de 
actuación fraudulenta). 

5.13.  Contra las resoluciones adoptadas por los tribunales, podrá interponerse 
recurso de alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad 
vigente, sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los 
medios habilitados y permitidos por la ley. 

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio 
órgano de selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día 
siguiente a la publicación en sede electrónica de la puntuación obtenida de las personas 
aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser 
presentados en el Registro General de manera presencial o de forma telemática, con objeto 
de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclamación que se 
presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el tribunal 
calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo 
en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en sede electrónica, 
sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado 
alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida. 

6. – Sistemas de selección. 

6.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en estas bases generales 
y a lo previsto en las bases específicas de cada una de las convocatorias. 

6.2.  El sistema de selección será el de concurso-oposición, con una valoración en 
la fase de concurso de un 40% de la puntuación total y un 60% en la fase de oposición, 
pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios de esta fase. 

Excepcionalmente, de conformidad con el art. 61.6 y 7 del TREBEP, el sistema de 
selección podrá ser el de concurso para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza 
estructural ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, 
anterior a 1 de enero de 2016 (disposición adicional 6.ª y 8.ª). 

7. – Sistema selectivo ordinario personal laboral: concurso-oposición. 

7.1.  Fase de oposición: esta fase, que puede no tener carácter eliminatorio, 
consistirá en una o más pruebas sobre el contenido del puesto correspondiente a la plaza 
que se convoca, a fin de determinar la capacidad y aptitud de los aspirantes de 
conformidad con lo dispuesto en el temario recogido en las correspondientes bases 
específicas. 

Sin perjuicio de que el ejercicio o ejercicios se determinen en cada una de las bases 
específicas correspondientes, deberán contener en todo caso con ejercicios teóricos que 
acrediten el conocimiento del temario propuesto y pruebas prácticas 
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Respecto a las personas aspirantes, en las pruebas selectivas se determinarán las 
adaptaciones necesarias en tiempo y medios que hayan hecho constar en la solicitud de 
participación. La adaptación de los tiempos consistirá en la concesión de un tiempo 
adicional para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo conforme a lo previsto en 
la normativa de aplicación. 

La valoración de este apartado será de 0 a 60 puntos. 
7.2.  Fase de concurso: esta fase, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 

en cuenta para superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los méritos 
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación, en términos previstos, de conformidad 
con el baremo que se indique en las correspondientes bases específicas de cada 
convocatoria. 

La valoración de esta fase será de 40 puntos. 
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o 

no acreditados documentalmente durante el plazo establecido. 
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, 

de acuerdo con el baremo que se indica: 
1.  Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos 

selectivos de carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 
es reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. 
La valoración máxima de este apartado será de hasta 36 puntos: 

– Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría 
o equivalente correspondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos por 
mes trabajado según se establezca en las bases específicas, al tratarse de procesos de 
estabilización de empleo temporal de conformidad con la normativa de aplicación. 

 
Los servicios prestados del 01/01/2002 al 31/12/2015 como personal laboral 

temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca 
en la misma u otras administraciones tendrá una valoración de 0,15 puntos/mes, máximo 
6 puntos. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en 
todos o algunos de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente 
y excluyente. 

2.  Cursos de formación y perfeccionamiento: únicamente se valorarán acciones 
formativas, titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y 
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Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación 
continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien 
por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente 
reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo de 
puntuación que se establezca en las bases específicas. 

La valoración máxima de este apartado será de mínimo 4 puntos. 
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de 

impartición de la misma y al tipo de certificación o titulación expedida, valorándose 0,25 
puntos por hora de formación. 

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se 
acredite el número de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el 
acceso a cada convocatoria. 

3.  Otros méritos: las bases específicas de cada proceso selectivo podrán 
determinar la posibilidad de valoración de otros méritos que se establezcan, con la 
puntación que se determine en ellas mismas. 

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta corporación, así como la 
formación y perfeccionamiento recibida por ella será aportado de oficio por ésta, referido 
siempre a la fecha de terminación del plazo de admisión de instancias genérico desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado anterior a 31/12/2022, sin perjuicio en cualquier 
caso de que se considere necesario por parte del aspirante la presentación por él mismo. 

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras administraciones 
públicas, así como el resto de méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de ser 
aportado por el aspirante durante el plazo de presentación de solicitudes al 
correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la 
publicación en el BOE anterior a 31/12/2022. 

7.4.  Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso-
oposición se valorarán de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la suma de 
la calificación obtenida en la fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso, 
estableciéndose la siguiente ponderación: 

1.  Calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fase será el resultado 
de sumar las puntuaciones obtenidas en base a los diferentes méritos valorables, con una 
valoración de un 40% de la puntuación total. 

2.  Calificación de la fase de oposición: la puntuación de esta fase será del 60%. 
En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá 

atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional en la propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida 
en el apartado de experiencia profesional en la plaza correspondiente a la convocatoria y, 
en tercer lugar, a la mayor puntuación en la fase de oposición. 
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8. – Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración: concurso de méritos. 

8.1.  El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con 
el baremo que se indique en las correspondientes bases específicas de cada convocatoria. 

La valoración máxima será de 100 puntos. 
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o 

no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación. 
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, 

de acuerdo con el baremo que se indica: 
1.  Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos 

selectivos de carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 
es reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. 
La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

– Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría 
o equivalente correspondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos por 
mes trabajado según se establezca en las bases específicas, al tratarse de procesos de 
estabilización de empleo temporal de conformidad con la normativa de aplicación. 

 
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en 

todos o algunos de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente 
y excluyente. 

2.  Cursos de formación y perfeccionamiento: únicamente se valorarán acciones 
formativas, titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y 
Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación 
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continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien 
por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente 
reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo de 
puntuación que se establezca en las bases específicas. 

La valoración máxima de este apartado será de mínimo 40 puntos. 
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de 

impartición de la misma y al tipo de certificación o titulación expedida, valorándose con 0,4 
puntos por hora de formación. 

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se 
acredite el número de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el 
acceso a cada convocatoria. 

3.  Otros méritos: las bases específicas de cada proceso selectivo podrán 
determinar la posibilidad de valoración de otros méritos que se establezcan, con la 
puntación que se determine en ellas mismas. 

8.2.  El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta corporación así como 
la formación y perfeccionamiento recibida por ella será aportado de oficio, referido siempre 
a la fecha de terminación del plazo de admisión de instancias genérico desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado anterior a 31/12/2022, sin perjuicio en cualquier 
caso de que se considere necesario. 

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Administraciones 
Públicas, así como el resto de méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de ser 
aportado durante el plazo de presentación de solicitudes al correspondiente proceso 
selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la publicación en el BOE anterior 
a 31/12/2022. 

8.3.  Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso se 
valorarán de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la calificación obtenida de 
la suma de las puntuaciones en base a los méritos valorables. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá 
atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional en la propia administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida 
en el apartado de experiencia profesional en la plaza correspondiente a la convocatoria y, 
en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación de existir. 

9. – Desarrollo del proceso selectivo. 

9.1.  Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de las listas definitivas 
de personas aspirantes admitidas y excluidas, se convocarán los respectivos tribunales de 
selección al objeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos. 

9.2.  El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y que se 
reflejará en cada convocatoria. 
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9.3.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor 
invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el tribunal de 
Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio 
en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso 
selectivo. 

9.4.  Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los 
restantes ejercicios se harán públicos, al menos, con doce horas de antelación, al menos, 
a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el tablón de edictos y 
anuncios digital del ayuntamiento. 

9.5.  Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal 
calificador hará públicas, en el tablón de edictos y anuncios digital del ayuntamiento, las 
puntuaciones obtenidas. 

9.6.  En los casos de concurso, los/as aspirantes, una vez presentada toda la 
documentación que acredita sus méritos, estarán a disposición del tribunal para cualquier 
aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo largo del proceso. 

10. – Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados. 

10.1.  Finalizado el proceso de selección, el tribunal calificador elevará la relación de 
aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional 
de identidad –en la forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter 
personal–, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso 
selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que asimismo 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos y 
anuncios digital o página web del ayuntamiento. 

10.2.  El tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre 
que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
contratación en el caso de personal laboral fijo. 

10.3.  El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 
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11. – Presentación de documentos. 

11.1.  En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de 
la Provincia, los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a)  Fotocopia del título exigido en las bases específicas, o certificación académica 
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la 
expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

b)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para 
el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente 
no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a 
la función pública. 

c)  Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse en cada base específica. 

11.2.  Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria 
o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

12. – Adjudicación de destinos. 

12.1.  La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, teniendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo. 

12.2.  Adaptación de puestos: en la solicitud de adjudicación de destino 
correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspirantes con discapacidad propuestos 
por el tribunal podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la 
solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia 
que acredite la procedencia de la adaptación. 

13. – Contratación de personal laboral fijo. 

13.1.  Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo, 
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa resolución del 



boletín oficial de la provincia

– 298 –

núm. 244 martes, 27 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

señor alcalde-presidente o concejal delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con indicación del destino adjudicado. 

13.2.  Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia 
resolverá la contratación. Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en 
el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución 
de contratación. 

13.3.  El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa 
justificada decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. 

14. – Formación de bolsas. 

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada la adjudicación del 
destino, se formará una “bolsa” para el personal laboral, con los aspirantes que hubieran 
participado en el proceso selectivo de concurso-oposición, siguiendo las puntuaciones 
obtenidas de acuerdo con la ponderación fijada en estas bases. 

En caso de los procesos únicamente por concurso de méritos, se atenderá al orden 
de puntuación de dichos méritos. 

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar 
escrito de renuncia ante la administración convocante. 

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte 
de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional. 

En ningún caso formarán parte de la bolsa los aspirantes a los que el tribunal de 
Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento 
de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria. 

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la 
aprobación de una nueva bolsa resultante de una convocatoria posterior, y dejará sin 
vigencia las listas derivadas de procesos anteriores. En el caso de que una “bolsa” 
generada para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáticamente la 
última que estuviese vigente con anterioridad. 

15. – Datos de carácter personal. 

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos 
personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el tablón de edictos y anuncios del ayuntamiento y en la página 
web municipal, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por aplicación del 
principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: 
el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento 
equivalente, en la forma prevista legalmente. 

16. – Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al tribunal calificador y a quienes 
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y 
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cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 
7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR 

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

*    *    *
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO  
SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS CORRESPONDIENTE  

A 1 PLAZA DE OPERARIO/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA  
COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS 

Primera. – Objeto. 

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo para proveer en 
propiedad 1 plazas de operario/a, EyAp de personal laboral del Ayuntamiento de 
Covarrubias mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo con los 
preceptos establecidos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la oferta de 
empleo público extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 100, de fecha 26 de mayo de 2022. 

Descripción de plaza. – 
Denominación: operario/a. Relación jurídica: personal laboral. Grupo: EyAp. 
Misión básica: realizar tareas elementales y trabajos sencillos que exigen cierta 

especialización, aportando un conocimiento general de los distintos oficios adquiridos por 
la práctica o por formación específica. 

Funciones. – 
El/la operario/a de servicios múltiples, especialización en albañilería y categoría de 

oficial de primera, realizará, bajo la supervisión de la concejalía de área correspondiente, 
las funciones que a continuación se detallan: 

– Realizar labores de albañilería tales como: realización de arquetas y anclajes, 
colocación de bolardos, mantenimiento y reparación de aceras, baldosas, bordillos, 
calzadas, asfaltado, hormigonado, canalizaciones (tubos de saneamiento, pluviales, agua, 
electricidad), realización de estucos, rejuntados, enfoscados, enlucido, reparación de 
desagües, rigolas y colectores, desatasco de tuberías y sumideros, etc. 

– Realizar otros trabajos relacionados con la obra civil tales como la fontanería, 
carpintería, electricidad, soldadura, etc., pudiendo contar con el apoyo de peones, oficiales 
de segunda u otros especialistas. 

– Realizar obras de jardinería, podas, conservación de jardines y arbolado y limpieza 
de vías públicas. 

– Realizar el mantenimiento e instalación del mobiliario urbano: colocación de 
adornos y luminarias, bolardos, jardineras, bancos, columpios, etc. Colocación de puertas 
y ventanas. 

– Realizar el mantenimiento y conservación de los edificios públicos municipales. 
– Manejar la maquinaria y vehículos asignados a cada labor y que se precise para 

la ejecución de los trabajos. 
– Conducir los vehículos municipales para el transporte de material, personal y 

demás medios que se requieran. 
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– Realizar el mantenimiento básico y limpieza de los vehículos y maquinaria 
municipal e informar sobre el estado de los mismos. 

– Realizar la tarea de carga y descarga de materiales y elementos diversos. 
– Colaborar en los trabajos necesarios que se produzcan ante situaciones 

excepcionales tales como nevadas, heladas, inundaciones, averías, fugas de agua, etc. 
Atender averías fuera de la jornada laboral, cuando sea requerido/a. 

– Llevar a cabo tareas de montaje, colocación y desmontaje de vallas, escenarios, 
carpas, equipos de sonido e iluminación, señales, etc. de apoyo a las actividades 
preparatorias de actos con intervención municipal. 

– Tareas en el cementerio municipal: mantenimiento, limpieza y preparación de 
sepulturas y (asistencia en la) apertura de fosas, retirada y enterramiento de restos 
cadavéricos. 

– Llevar a cabo trabajos de limpieza viaria, incluido desbroce de hierbas en aceras 
y vías. 

– Adoptar las medidas precisas para asegurar en su ámbito de actuación el 
cumplimiento de las normas sobre prevención de riesgos laborales. 

– Coordinarse con el resto de brigadas del ayuntamiento en la realización de 
aquellos trabajos que se le encomienden, debiendo manejar las máquinas, herramientas 
y equipos propios de los trabajos que realiza, siendo responsable de su ordenación, 
limpieza y buen uso. 

– Y, en general, realizar cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea 
encomendada por la Alcaldía, concejalía correspondiente u otra persona designada por los 
anteriores, así como las que puedan serle atribuidas de forma puntual para suplir la 
vacante, ausencia o enfermedad de otro personal del servicio. 

Segunda. – Requisitos generales de participación. 

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona aspirante debe reunir, 
en la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes de participación, 
y mantenerse hasta la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo público del 
Ayuntamiento de Covarrubias. 

Tercera. – Requisitos específicos de participación. 

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes tendrán que cumplir 
los siguientes requisitos: 

– Titulación: estar en posesión del título del certificado de escolaridad o equivalente, 
o de un nivel académico superior, antes de la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. en caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

– Estar en posesión del carné de conducir B en vigor, antes de la fecha de 
finalización de plazo de presentación de solicitudes. 
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– No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, así como por trata de seres humanos, de acuerdo con la Ley 26/2015, 
de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

Cuarta. – Presentación de solicitudes. 

4.1.  Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria tendrán que 
hacerlo constar mediante el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas 
del Ayuntamiento de Covarrubias, puesto a disposición en los términos que establezcan 
las bases generales. Las instancias se dirigirán al presidente de la corporación y se 
presentarán de acuerdo con dichas bases. 

4.2.  Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de 
participación que reúnen las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha señalada, 
debiendo ir acompañadas de la documentación establecida en las bases generales. 

Documentación específica: 
– Certificado de escolaridad o equivalente o justificante de haber abonado la tasa 

por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado 
los estudios correspondientes. 

– Certificado de delitos de naturaleza sexual, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015 y la 
Ley 45/2015. Este requisito deberá cumplirse en la fecha de la firma del contrato de trabajo. 

– Carné de conducir B en vigor. 
Quinta. – Admisión de aspirantes. 

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales reguladoras de los procesos 
de estabilización del empleo público y en la normativa de aplicación. 

Sexta. – Tribunal calificador. 

Tanto la designación y la composición de los tribunales calificadores como el 
procedimiento de actuación y la adopción de acuerdos, y el resto de cuestiones que 
pudieran surgir, se ajustarán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la 
normativa vigente. 

Séptima. – Sistemas de selección. 

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las presentes bases 
específicas y en lo no previsto, en las bases generales reguladoras de los procesos de 
estabilización del empleo público. 

El sistema de selección será de concurso de méritos, de conformidad con lo previsto 
en la normativa reguladora. La valoración máxima será de 100 puntos. 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con 
el baremo siguiente: 
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– Experiencia profesional, hasta un máximo de 60 puntos a razón de: 

 
– Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre materias directamente 

relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo, hasta un máximo de 40 
puntos: 0,4 puntos por hora de formación. 

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la formación y 
perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que se tengan en cuenta, la 
documentación habrá de ser aportada por el aspirante durante el plazo de solicitudes al 
correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la 
publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo establecido en las bases 
generales en relación con el tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma 
corporación que podrán ser aportadas de oficio. 

Calificación: el resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valorar en el concurso de méritos 
en los términos previstos. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá 
atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de 
experiencia profesional en la plaza correspondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a 
la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación de existir. 

Octava. – Lista de aprobados. 

8.1.  El tribunal calificador elevará la relación de aprobados, por el orden de 
puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que 
asimismo ordenará su publicación en términos previstos en las bases generales. 

8.2.  El tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre 
que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento, en el caso de personal funcionario de carrera. 

0,48 

0,36 

0,24 
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8.3.  El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Novena. – Presentación de documentos. 

9.1.  En el plazo establecido en las bases generales los aspirantes propuestos 
aportarán los documentos establecidos de acuerdo con las previsiones establecidas en las 
mismas. 

Décima. – Adjudicación de destinos, contratación del personal laboral fijo. 

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las peticiones de los 
interesados entre las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo 
preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de 
que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se establece en las bases generales. 

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las personas aspirantes 
que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán 
contratados como personal laboral fijo previa resolución del señor alcalde-presidente o 
concejal delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del 
destino adjudicado. 

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de contratación. 

Undécima. – Formación de bolsas de trabajo. 

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán por lo previsto en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo y el resto de 
normativa de aplicación. 

Duodécima. – Datos de carácter personal. 

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos 
personales aportados sean objeto de publicación cuando así lo requiera la tramitación del 
procedimiento, en términos previstos en las bases generales y en las disposiciones 
normativas vigentes. 

Decimotercera. – Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al tribunal calificador y a quienes 
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 
7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

*    *    * 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO 
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE 

AUXILIAR OFICINA CULTURA TURISMO, PERSONAL LABORAL A 
JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS 

Primera. – Objeto. 

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo para proveer en 
propiedad 1 plaza de auxiliar oficina cultura turismo, C2 de personal laboral del 
Ayuntamiento de Covarrubias mediante proceso de estabilización del empleo público, de 
acuerdo con los preceptos establecidos en las bases generales reguladoras de estos 
procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción 
de la Temporalidad en el Empleo Público y en el resto de normativa de aplicación, incluida 
en la oferta de empleo público extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 100, de fecha 26 de mayo de 2022. 

Descripción de plaza. – 
Denominación: auxiliar oficina cultura turismo.  
Relación jurídica: personal laboral. 
Grupo: C2. 
Misión básica: prestar soporte y auxiliar en las actividades y cuestiones relacionadas 

desde el ámbito de turismo. 
Funciones. – 
El auxiliar de turismo, cultura y patrimonio, realizará, bajo la supervisión de la 

concejalía de área correspondiente, las funciones que a continuación se detallan: 
– Realización de la parte administrativa de los trámites turísticos, actualización de 

los datos de los establecimientos turísticos, manejo de los listados para diferentes fines. 
– Mantenimiento y actualización del sistema de archivo de la documentación. 
– Seguimiento de las entradas, alertas y agenda del programa de registro. 
– Reposición del material turístico en los expositores comarcales y oficinas de 

turismo. 
– Organización, aprovisionamiento y disposición del material promocional y libros 

que hay en el almacén. 
– Manejo de las redes sociales y mantenimiento de las áreas que nos corresponden 

dentro de la web comarcal, bajo supervisión técnica. 
– Distribución de los carteles promocionales de nuestros eventos. 
– Atención al público en general y filtrado de llamadas. 
– Participación en el desarrollo de las actividades programadas. 
– Efectuar contactos de gestión los ayuntamientos y otras administraciones y 

agentes implicados en las actividades. 
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– Registrar y archivar documentos generados por este área. 
– Atención a la agenda de actividades culturales de los pueblos de la comarca. 
Segunda. – Requisitos generales de participación. 

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona aspirante debe reunir, 
en la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes de participación, 
y mantenerse hasta la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo público del 
Ayuntamiento de Covarrubias. 

Tercera. – Requisitos específicos de participación. 

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes tendrán que cumplir 
los siguientes requisitos: 

– Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Graduado 
Escolar, Graduado E.S.O., F.P. I o equivalentes según establecen la normativa y directivas 
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición 
normativa. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesario que previamente 
haya sido concedida la correspondiente homologación. 

– No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, así como por trata de seres humanos, de acuerdo con la Ley 26/2015, 
de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

– Carné de conducir B en vigor. 
Cuarta. – Presentación de solicitudes. 

4.1.  Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria tendrán que 
hacerlo constar mediante el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas 
del Ayuntamiento de Covarrubias, puesto a disposición en los términos que establezcan 
las bases generales. Las instancias se dirigirán al presidente de la corporación y se 
presentarán de acuerdo con dichas bases. 

4.2.  Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de 
participación que reúnen las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha señalada, 
debiendo ir acompañadas de la documentación establecida en las bases generales. 

Documentación específica: 
– Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P. I o equivalentes o justificante de 

haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado 
acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. 

– Certificado de delitos de naturaleza sexual, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015 y 
la Ley 45/2015. Este requisito deberá cumplirse en la fecha de la firma del contrato de 
trabajo. 

– Carné de conducir B en vigor. 
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Quinta. – Admisión de aspirantes. 

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales reguladoras de los procesos 
de estabilización del empleo público y en la normativa de aplicación. 

Sexta. – Tribunal calificador. 

Tanto la designación y la composición de los tribunales calificadores como el 
procedimiento de actuación y la adopción de acuerdos, y el resto de cuestiones que 
pudieran surgir, se ajustarán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la 
normativa vigente. 

Séptima. – Sistemas de selección. 

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las presentes bases 
específicas y en lo no previsto, en las bases generales reguladoras de los procesos de 
estabilización del empleo público. 

El sistema de selección será de concurso de méritos, de conformidad con lo previsto 
en la normativa reguladora. La valoración máxima será de 100 puntos. 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con 
el baremo siguiente: 

– Experiencia profesional, hasta un máximo de 60 puntos a razón de: 

 
– Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre materias directamente 

relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo, hasta un máximo de 40 
puntos: 0,4 puntos por hora de formación. 

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la formación y 
perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que se tengan en cuenta, la 
documentación habrá de ser aportada por el aspirante durante el plazo de solicitudes al 
correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la 
publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo establecido en las bases 
generales en relación con el tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma 
corporación que podrán ser aportadas de oficio. 

Calificación: el resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valorar en el concurso de méritos 
en los términos previstos. 

0,48 

0,45 

0,33 
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En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá 
atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de 
experiencia profesional en la plaza correspondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a 
la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación de existir. 

Octava. – Lista de aprobados. 

8.1.  El tribunal calificador elevará la relación de aprobados, por el orden de 
puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que 
asimismo ordenará su publicación en términos previstos en las bases generales. 

8.2.  El tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre 
que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento, en el caso de personal funcionario de carrera. 

8.3.  El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Novena. – Presentación de documentos. 

9.1.  En el plazo establecido en las bases generales los aspirantes propuestos 
aportarán los documentos establecidos de acuerdo con las previsiones establecidas en las 
mismas. 

Décima. – Adjudicación de destinos, contratación del personal laboral fijo. 

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las peticiones de los 
interesados entre las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo 
preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de 
que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se establece en las bases generales. 

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las personas aspirantes 
que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán 
contratados como personal laboral fijo previa resolución del señor alcalde-presidente o 
concejal delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del 
destino adjudicado. 

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de contratación. 
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Undécima. – Formación de bolsas de trabajo. 

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán por lo previsto en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo y el resto de 
normativa de aplicación. 

Duodécima. – Datos de carácter personal. 

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos 
personales aportados sean objeto de publicación cuando así lo requiera la tramitación del 
procedimiento, en términos previstos en las bases generales y en las disposiciones 
normativas vigentes. 

Decimotercera. – Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al tribunal calificador y a quienes 
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 
7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

*    *    *
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO 
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE 

TEC. INFANTIL-EDUCADOR/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA  
COMPLETA DEL AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS 

Primera. – Objeto. 

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo para proveer en 
propiedad 1 plaza de tec. infantil-educador/a, C1 de personal laboral del Ayuntamiento de 
Covarrubias mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo con los 
preceptos establecidos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la oferta de 
empleo público extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 100, de fecha 26 de mayo de 2022. 

Descripción de plaza. – 
Denominación: tec. infantil-educadora.  
Relación jurídica: personal laboral. 
Grupo: C1. 
Misión básica: Prestar soporte en la educación de los niños en estrecha 

colaboración con las familias partiendo del proyecto educativo del centro y en relación 
con el equipo técnico. 

Segunda. – Requisitos generales de participación. 

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona aspirante debe reunir, 
en la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes de participación, 
y mantenerse hasta la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo público del 
Ayuntamiento de Covarrubias. 

Tercera. – Requisitos específicos de participación. 

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes tendrán que cumplir 
los siguientes requisitos: 

– Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Técnico 
Superior en Educación Infantil (F.P. II) o equivalente que habilite para el ejercicio de la 
profesión, según establecen la normativa y directivas comunitarias, o aquellos otros 
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesario que previamente 
haya sido concedida la correspondiente homologación. 

– No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, así como por trata de seres humanos, de acuerdo con la Ley 26/2015, 
de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 
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Cuarta. – Presentación de solicitudes. 

4.1.  Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria tendrán que 
hacerlo constar mediante el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas 
del Ayuntamiento de Covarrubias, puesto a disposición en los términos que establezcan 
las bases generales. Las instancias se dirigirán al presidente de la corporación y se 
presentarán de acuerdo con dichas bases. 

4.2.  Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de 
participación que reúnen las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha señalada, 
debiendo ir acompañadas de la documentación establecida en las bases generales. 

Documentación específica: 
– Título de Técnico Superior en Educación Infanti (F.P. II) o equivalente que habilite 

para el ejercicio de la profesión o justificante de haber abonado la tasa por los derechos 
para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios 
correspondientes. 

– Certificado de delitos de naturaleza sexual, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015 y 
la Ley 45/2015. Este requisito deberá cumplirse en la fecha de la firma del contrato de 
trabajo. 

Quinta. – Admisión de aspirantes. 

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales reguladoras de los procesos 
de estabilización del empleo público y en la normativa de aplicación. 

Sexta. – Tribunal calificador. 

Tanto la designación y la composición de los tribunales calificadores como el 
procedimiento de actuación y la adopción de acuerdos, y el resto de cuestiones que 
pudieran surgir, se ajustarán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la 
normativa vigente. 

Séptima. – Sistemas de selección. 

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las presentes bases 
específicas y en lo no previsto, en las bases generales reguladoras de los procesos de 
estabilización del empleo público. 

El sistema de selección será de concurso de méritos, de conformidad con lo previsto 
en la normativa reguladora. La valoración máxima será de 100 puntos. 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con 
el baremo siguiente: 
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– Experiencia profesional, hasta un máximo de 60 puntos a razón de: 

 
– Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre materias directamente 

relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo, hasta un máximo de 40 
puntos: 0,4 puntos por hora de formación. 

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la formación y 
perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que se tengan en cuenta, la 
documentación habrá de ser aportada por el aspirante durante el plazo de solicitudes al 
correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la 
publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo establecido en las bases 
generales en relación con el tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma 
corporación que podrán ser aportadas de oficio. 

Calificación: el resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valorar en el concurso de méritos 
en los términos previstos. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá 
atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de 
experiencia profesional en la plaza correspondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a 
la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación de existir. 

Octava. – Lista de aprobados. 

8.1.  El tribunal calificador elevará la relación de aprobados, por el orden de 
puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que 
asimismo ordenará su publicación en términos previstos en las bases generales. 

8.2.  El tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre 
que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento, en el caso de personal funcionario de carrera. 

0,48 

0,38 

0,33 
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8.3.  El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Novena. – Presentación de documentos. 

9.1.  En el plazo establecido en las bases generales los aspirantes propuestos 
aportarán los documentos establecidos de acuerdo con las previsiones establecidas en las 
mismas. 

Décima. – Adjudicación de destinos, contratación del personal laboral fijo. 

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las peticiones de los 
interesados entre las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo 
preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de 
que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se establece en las bases generales. 

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las personas aspirantes 
que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán 
contratados como personal laboral fijo previa resolución del señor alcalde-presidente o 
concejal delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del 
destino adjudicado. 

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de contratación. 

Undécima. – Formación de bolsas de trabajo. 

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán por lo previsto en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo y el resto de 
normativa de aplicación. 

Duodécima. – Datos de carácter personal. 

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos 
personales aportados sean objeto de publicación cuando así lo requiera la tramitación del 
procedimiento, en términos previstos en las bases generales y en las disposiciones 
normativas vigentes. 

Decimotercera. – Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al tribunal calificador y a quienes 
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 
7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

*    *    * 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE  

OFICIAL DE PRIMERA, PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA 
DEL AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS 

Primera. – Objeto. 

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo para proveer en 
propiedad 1 plaza de oficial de primera, C2 de personal laboral del Ayuntamiento de 
Covarrubias mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo con los 
preceptos establecidos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la oferta de 
empleo público extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 100, de fecha 26 de mayo de 2022. 

Descripción de plaza. – 
Denominación: oficial de primera.  
Relación jurídica: personal laboral. Grupo: C2. 
Misión básica: realización de operaciones manuales rutinarias, pudiendo ser algo 

especializadas, con habilidad y destreza que pudieran requerir conocimientos prácticos, 
de acuerdo con las normas de sus servicios, mostrando autonomía. 

Funciones. – 
El/la operario/a de servicios múltiples, especialización en albañilería y categoría de 

oficial de primera, realizará, bajo la supervisión de la concejalía de área correspondiente, 
las funciones que a continuación se detallan: 

– Realizar las tareas encomendadas a la brigada de obras y servicios múltiples, con 
un grado de nivel profesional, dominio y especialización mayor que el exigible al oficial de 
segunda. 

– Realizar labores de albañilería tales como: realización de arquetas y anclajes, 
colocación de bolardos, mantenimiento y reparación de aceras, baldosas, bordillos, 
calzadas, asfaltado, hormigonado, canalizaciones (tubos de saneamiento, pluviales, agua, 
electricidad), realización de estucos, rejuntados, enfoscados, enlucido, reparación de 
desagües, rigolas y colectores, desatasco de tuberías y sumideros, etc. 

– Realizar otros trabajos relacionados con la obra civil tales como la fontanería, 
carpintería, electricidad, soldadura, etc., pudiendo contar con el apoyo de peones, oficiales 
de segunda u otros especialistas. 

– Realizar obras de jardinería, podas, conservación de jardines y arbolado y limpieza 
de vías públicas. 

– Realizar el mantenimiento e instalación del mobiliario urbano: colocación de 
adornos y luminarias, bolardos, jardineras, bancos, columpios, etc. Colocación de puertas 
y ventanas. 
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– Realizar el mantenimiento y conservación de los edificios públicos municipales. 
– Manejar la maquinaria y vehículos asignados a cada labor y que se precise para 

la ejecución de los trabajos. 
– Conducir los vehículos municipales para el transporte de material, personal y 

demás medios que se requieran. 
– Realizar el mantenimiento básico y limpieza de los vehículos y maquinaria 

municipal e informar sobre el estado de los mismos. 
– Realizar la tarea de carga y descarga de materiales y elementos diversos. 
– Colaborar en los trabajos necesarios que se produzcan ante situaciones 

excepcionales tales como nevadas, heladas, inundaciones, averías, fugas de agua, etc. 
Atender averías fuera de la jornada laboral, cuando sea requerido/a. 

– Llevar a cabo tareas de montaje, colocación y desmontaje de vallas, escenarios, 
carpas, equipos de sonido e iluminación, señales, etc. de apoyo a las actividades 
preparatorias de actos con intervención municipal. 

– Tareas en el cementerio municipal: Mantenimiento, limpieza y preparación de 
sepulturas y (asistencia en la) apertura de fosas, retirada y enterramiento de restos 
cadavéricos. 

– Llevar a cabo trabajos de limpieza viaria, incluido desbroce de hierbas en aceras 
y vías. 

– Asesorar a los/as compañeros/as y al ayuntamiento en labores sobre las que, por 
sus conocimientos y/o experiencia, tenga mayor dominio profesional. 

– Adoptar las medidas precisas para asegurar en su ámbito de actuación el 
cumplimiento de las normas sobre prevención de riesgos laborales. 

– Coordinarse con el resto de brigadas del ayuntamiento en la realización de 
aquellos trabajos que se le encomienden, debiendo manejar las máquinas, herramientas 
y equipos propios de los trabajos que realiza, siendo responsable de su ordenación, 
limpieza y buen uso. 

– Y, en general, realizar cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea 
encomendada por la Alcaldía, concejalía correspondiente u otra persona designada por los 
anteriores, así como las que puedan serle atribuidas de forma puntual para suplir la 
vacante, ausencia o enfermedad de otro personal del servicio. 

Segunda. – Requisitos generales de participación. 

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona aspirante debe reunir, 
en la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes de participación, 
y mantenerse hasta la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo público del 
Ayuntamiento de Covarrubias. 
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Tercera. – Requisitos específicos de participación. 

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes tendrán que cumplir 
los siguientes requisitos: 

– Estar en posesión del Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P. I o 
equivalentes., o de un nivel académico superior, antes de la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

– No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, así como por trata de seres humanos, de acuerdo con la Ley 26/2015, 
de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

– Estar en posesión del carné de conducir B en vigor, antes de la fecha de 
finalización de plazo de presentación de solicitudes. 

Cuarta. – Presentación de solicitudes. 

4.1.  Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria tendrán que 
hacerlo constar mediante el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas 
del Ayuntamiento de Covarrubias, puesto a disposición en los términos que establezcan 
las bases generales. Las instancias se dirigirán al presidente de la corporación y se 
presentarán de acuerdo con dichas bases. 

4.2.  Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de 
participación que reúnen las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha señalada, 
debiendo ir acompañadas de la documentación establecida en las bases generales. 

Documentación específica: 
– Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P. I o equivalentes, o justificante de 

haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado 
acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. 

– Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones 
pretendidas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo de la necesidad de 
la/s adaptación/es solicitada/s. 

– Certificado de delitos de naturaleza sexual, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015 y 
la Ley 45/2015. Este requisito deberá cumplirse en la fecha de la firma del contrato de 
trabajo. 

– Carné de conducir B en vigor. 
Quinta. – Admisión de aspirantes. 

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales reguladoras de los procesos 
de estabilización del empleo público y en la normativa de aplicación. 
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Sexta. – Tribunal calificador. 

Tanto la designación y la composición de los tribunales calificadores como el 
procedimiento de actuación y la adopción de acuerdos, y el resto de cuestiones que 
pudieran surgir, se ajustarán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la 
normativa vigente. 

Séptima. – Sistemas de selección. 

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las presentes bases 
específicas y en lo no previsto, en las bases generales reguladoras de los procesos de 
estabilización del empleo público. 

El sistema de selección será de concurso-oposición, de conformidad con lo previsto 
en la normativa reguladora. 

7.1.  Fase de concurso: no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar la fase de oposición. La valoración máxima será de 40 puntos. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por 
los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación, en términos previstos, de conformidad con el baremo que se indica a 
continuación: 

– Experiencia profesional, hasta un máximo de 36 puntos a razón de: 

 
Los servicios prestados del 01/01/2002 al 31/12/2015 como personal laboral 

temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca 
en la misma u otras administraciones tendrá una valoración de 0,15 puntos/mes, máximo 
6 puntos. 

– Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo, hasta un máximo de 4 
puntos: 0,25 puntos por hora de formación. 

– Otros méritos: se valorará la experiencia acreditada en una plaza de distinta 
categoría pero cuyas funciones sean similares o equivalentes a razón de 0,25 puntos/mes. 

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la formación y 
perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que se tengan en cuenta, la 
documentación habrá de ser aportada por el aspirante durante el plazo de solicitudes al 
correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la 
publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo establecido en las bases 
generales en relación con el tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma 
corporación que podrán ser aportadas de oficio. 
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7.2.  Fase de oposición: 
La fase de oposición, que no tiene carácter eliminatorio, consistirá en un ejercicio 

tipo test de 60 preguntas, con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, 
que versará sobre los contenidos en el anexo I, durante un plazo máximo de 70 minutos. 

Las respuestas correctas se valorarán con un punto, mientras que las incorrectas o 
en blanco no penalizan. La valoración de esta prueba será entre 0 a 60 puntos. 

Los procesos selectivos a través del sistema de concurso-oposición se valorarán de 
forma que la calificación definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en 
la fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso, estableciéndose la 
siguiente ponderación: 

1.  Calificación de la fase de concurso: La puntuación de esta fase será el resultado 
de sumar las puntuaciones obtenidas en base a los diferentes méritos valorables, con una 
valoración de un 40% de la puntuación total. 

2.  Calificación de la fase de oposición: La puntuación de esta fase será del 60%. 
En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá 

atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de 
experiencia profesional en la plaza correspondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a 
la mayor puntuación en la fase de oposición. 

Octava. – Lista de aprobados. 

8.1.  El tribunal calificador elevará la relación de aprobados, por el orden de 
puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que 
asimismo ordenará su publicación en términos previstos en las bases generales. 

8.2.  El tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre 
que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento, en el caso de personal funcionario de carrera. 

8.3.  El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Novena. – Presentación de documentos. 

9.1.  En el plazo establecido en las bases generales los aspirantes propuestos 
aportarán los documentos establecidos de acuerdo con las previsiones establecidas en las 
mismas. 
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Décima. – Adjudicación de destinos, contratación del personal laboral fijo. 

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las peticiones de los 
interesados entre las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo 
preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de 
que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se establece en las bases generales. 

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las personas aspirantes 
que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán 
contratados como personal laboral fijo previa resolución del señor alcalde-presidente o 
concejal delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del 
destino adjudicado. 

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de contratación. 

Undécima. – Formación de bolsas de trabajo. 

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán por lo previsto en las 
bases generales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo y el resto de 
normativa de aplicación. 

Duodécima. – Datos de carácter personal. 

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos 
personales aportados sean objeto de publicación cuando así lo requiera la tramitación del 
procedimiento, en términos previstos en las bases generales y en las disposiciones 
normativas vigentes. 

Decimotercera. – Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al tribunal calificador y a quienes 
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 
7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

Las bases generales y las presentes bases específicas, así como cuantos actos 
administrativos se deriven, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común en las Administraciones Públicas». 

En Covarrubias, a 15 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Millán Bermejo Barbadillo 

*    *    * 
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A N E X O  I  

TEMARIO CONCURSO-OPOSICIÓN 

1.  Conocimientos básicos de herramientas de trabajo. 
2.  Conocimientos básicos de albañilería, maquinaria y accesorios. 
3.  Conocimientos básicos de sistemas de limpieza viaria. 
4.  Conocimientos básicos de jardinería. Poda, riego. 
5.  Conocimientos básicos de electricidad. 
6.  Mantenimiento de edificios municipales. 

*    *    * 
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A N E X O  I  

SOLICITUD CONCURSO 

 

*    *    * 
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A N E X O  I I  

SOLICITUD CONCURSO-OPOSICIÓN 
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